
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00002 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Consultoría y Emprendimiento SAS 

Demandado: Municipio de Itagüí  

Asunto:  Se tiene por contestada la demanda. 

 Se incorporan pruebas documentales. 

 Se acoge a lo previsto en el artículo 182 A de la 
Ley 1437 de 2011. mod. por el art. 42 de la Ley 
2080 de 2021. 

 Se corre traslado para alegar 

Auto interlocutorio 165 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA – LEY 1437 DE 2011 – y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101 

y 102 del CGP, dejando para –la audiencia- exclusivamente aquellas que requieran la 

práctica de prueba. 

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 

                                   
1 Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente tenor:  

PARÁGRAFO 2.º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201 A por el término 

de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del 

Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el 
juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

Antes de a audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del 
proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de letitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero  
del artículo 182 A. 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

En el presente asunto, se tiene que la entidad demandada mediante escrito de contestación 

(archivo 31ContestaDda.pdf), se pronunciaron sobre los hechos y solicitó se denieguen las 

pretensiones de la demanda. 

 

1. Etapa de excepciones previas y mixtas: 

 

La entidad demandada no formuló excepciones previas que se deban resolver en este 

momento procesal y adicionalmente, esta Casa Judicial, no encuentra probada ninguna de 

las otras excepciones que se encuentran contenidas en el numeral 6.º del artículo 180 del 

CPACA, se declara agotada la etapa de excepciones previas y mixtas.  

 

2. Fijación del litigio: 

 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

3. Etapa de pruebas: 

 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que la parte actora aportó pruebas documentales 

(archivos 04 a 17 del expediente virtual) mismas que se incorporan al expediente. 

 

Por otra parte, solicita el testimonio de los señores Alejandra María Betancur Fonnegra, 

Mónica Isabel Martínez Echeverri y Luis Hernando Múnera para probar que las acciones y 

gestiones realizadas por la empresa demandante no tuvieron su asiento en el Municipio de 

Itagüí, sino de Rionegro donde canceló efectivamente el Impuesto de Industria y Comercio. 

 

A su vez, solicitó se oficie al Municipio de Rionegro para que remita copias de las 

declaraciones del Impuesto de Industria y Comercio presentadas por la empresa en los 

años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 y las correspondientes constancias de pago de dicho 

impuesto.  

 

La entidad demandada con la contestación aportó los antecedentes administrativos y las 

pruebas que tiene en su poder (archivos 32 a 35 del expediente virtual) mismos que se 

incorporan al proceso.  
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El Despacho, procediendo al análisis de los testimonios peticionados por la parte 

demandante advierte que dicha solicitud probatoria no supera el análisis de pertinencia, 

conducencia y utilidad de la prueba, toda vez que el presente proceso es un asunto de 

pleno derecho que con las pruebas documentales aportadas se procederá determinar si el 

hecho generador del Impuesto de Industria y Comercio cobrado por el Municipio de Itagüí 

a la sociedad demandante, se encuentra ajustado o no al Acuerdo Municipal No. 030 de 

2012 Estatuto Tributario Municipal y al Estatuto Tributario Nacional, esto es, si la 

demandante realizó actividad comercial, industriales y/o de servicios en jurisdicción de 

dicho ente territorial, convirtiéndolo en sujeto pasivo del tributo discutido, adicionalmente, 

en nada interfiere con el presente proceso que la empresa demandante tribute por el mismo 

concepto en el Municipio de Rionegro, por tanto, los testimonios no aportarían elementos 

de juicio al proceso para su decisión de fondo.  

 

Como consecuencia de lo anterior, la petición probatoria testimonial se denegará. 

 

Ahora pasando a la revisión de la solicitud de oficiar al Municipio de Rionegro para que 

remita las declaraciones de Industria y Comercio de los años 2012 a 2016 y los 

comprobantes de pago, se encuentra que dicha documentación reposa a folios 159 al 222 

del archivo 05AnexosDda1.pdf aportada por la propia demandante, además tal como se 

estableció en párrafo anterior es innecesaria dicha prueba, toda vez que para el presente 

proceso nada aportaría que la demandante tribute Industria y Comercio en el Municipio de 

Rionegro, por lo cual, la prueba que no será decretada. 

 

 Finalmente, al advertir esta Judicatura que no se hace necesario el decreto oficioso, se 

dará por superada esta etapa, previa incorporación de los documentos obrantes en el 

expediente.  

 

4. Traslado para alegar – Sentencia anticipada:  

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que 

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda, presentada por el Municipio de Itagüí 

(Archivo 31ContestaDda.pdf). 
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SEGUNDO: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a las 

consideraciones antes mencionadas.   

 

TERCERO: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la Ley 

concede, a todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de demanda 

(archivos 04 a 17 del expediente virtual) y por la entidad demandada con la contestación 

aportando los antecedentes administrativos y las pruebas que tiene en su poder (archivos 

32 a 35 del expediente virtual). 

 

Se niegan las demás pruebas solicitadas por la parte demandante, como oficiar al Municipio 

de Rionegro y los testimonios, conforme se expuso en la parte motiva de esta providencia. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto.  

 

CUARTO: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Determinar si se declara la nulidad de la Resolución No. 28731 del 24 de abril de 2018, 

Resolución No. 28732 del 24 de abril de 2018, Resolución No. 28733 del 24 de abril de 

2018, Resolución No. 28734 del 24 de abril de 2018 emitidas por la Oficina de Fiscalización, 

Control y Cobro Persuasivo del Municipio de Itagüí, por medio de las cuales se impuso 

sanción por no declarar el Impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios a la 

demandante correspondiente a los años de ingresos 2012 a 2015, año declarado 2013 a 

2016.   

 

Así como establecer si se declara la nulidad de la Resolución No. 114328, Resolución No. 

114330, Resolución No. 114331 y la Resolución No. 114331 todas del 28 de agosto de 

2019, por medio de las cuales el Secretario de Hacienda del Municipio de Itagüí confirmó 

cada una de las anteriores Resoluciones sancionatorias.  

 

Como restablecimiento del derecho, solicita que se declare que la sociedad demandante 

no adeuda suma alguna al Ente Territorial demandado, que se ordene la devolución de los 

dineros que hayan sido cancelados y que se condene en costas y agencias en derecho.  

 

QUINTO: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para que 

formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en ejercicio de lo previsto en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA.  

 

Se concede la misma oportunidad, para que el señor Agente del Ministerio Público emita 

su concepto si a bien lo tiene. 

 

Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado Andrés Felipe Correa Hernández 

identificado con la T.P. 207.684 del C. S. de la J. y correo electrónico: 

notificaciones@itagui.gov.co; linearectaderechontegral@gmail.com, como apoderado del 

Municipio de Itagüí en los términos del poder conferido (archivo 24Poder.pdf).  

 

Correos: 

 

Demandante: juan.aramburo@inquietudes.com.co; aracellytare@gmail.com 

Demandada:  notificaciones@itagui.gov.co; linearectaderechontegral@gmail.com 

Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

DGG 

         

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:juan.aramburo@inquietudes.com.co
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00148 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Luz Fabiola Gil de Correa 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por contestada la demanda. 

 Incorporan las pruebas documentales  

 Deniega prueba 

 Se fija el litigio.  

 Resuelve excepciones previas 

 Se corre traslado para alegar 

 Reconoce personería 

Auto interlocutorio 166 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 10, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

 “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 
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para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 

para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
019-2020-00148-00 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Luz Fabiola Gil de Correa, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 05, numeral 07, 

del expediente virtual. 

AG  

Notifíquese 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez   

         

 

 

 

 

 

 

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 05, numeral 08 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00206 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Natalia Andrea Uribe Escudero 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales  

 Deniega prueba 

 Se fija el litigio.  

 Resuelve excepciones previas 

 Se corre traslado para alegar 

 Reconoce personería 

Auto interlocutorio 167 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 10, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”.  

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 14, en el que se pronunció acerca de la “Inexistencia 

del derecho por errónea interpretación de la norma”, “pago y cobro de lo no debido”, “inepta 

demanda”, “buena fe” y “prescripción”. No obstante, en razón a que no todos los 

mecanismos exceptivos sobre los que se pronunció la demandante, coinciden con los 

expuestos por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho sólo 

tendrá en cuenta los argumentos planteados frente a las excepciones concordantes, y 

resolverá la que ostenta la calidad de previas y mixtas. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

 “prescripción 

 
- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

 

- La demandante, expone que dicha excepción no está llamada a prosperar, pues la sanción 

por mora objeto de debate, se trata de un proceso declarativo que busca determinar la 

existencia de la tardanza en la cancelación de las cesantías que fueron reconocidas y 

canceladas por fuera de los términos legales, pero la declaración sobre su valor y el tiempo 

que debe cancelarse, solo existe hasta que el juez administrativo determina claramente el 

contenido que le asiste al demandante en la respectiva sentencia. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 
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En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la entidad territorial 

para que indique si dio respuesta a la solicitud de Sanción por Mora; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Natalia Andrea Uribe Escudero, le asiste derecho al 

pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un día 

de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. En caso afirmativo, deberá 

verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA.  Se concede la misma oportunidad, para que el 

señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en el numeral 10, del 

expediente virtual. 

Notifíquese 

        

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez           

 

 

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, numeral 11 
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AG  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00218 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  María Olivia Zapata Zapata 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales  

 Deniega prueba 

 Se fija el litigio.  

 Resuelve excepciones previas 

 Se corre traslado para alegar 

 Reconoce personería 

Auto interlocutorio 168 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 10, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”.  No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

 “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

 

Consiste en determinar si a la señora María Olivia Zapata Zapata, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado; en el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en el numeral 07, del 

expediente virtual. 

 

Notifíquese 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 

 

AG  

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, numeral 08 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00243 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Gloria Isabel Ortiz Davila 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales  

 Deniega prueba 

 Se fija el litigio.  

 Resuelve excepciones previas 

 Se corre traslado para alegar 

 Reconoce personería 

Auto interlocutorio 169 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 09, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

 “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

Consiste en determinar si a la señora Gloria Isabel Ortiz Davila, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  

 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en el numeral 06, del 

expediente virtual. 

Notifíquese 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 

 

AG  

  

                                   
2 Escrituras que obran en el expediente digital, numeral 07 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00251 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Marta Elena Arbelaez Marquez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por no contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales.  

 Se fija el litigio.  

 Se declara agotada la etapa de excepciones  

 Se corre traslado para alegar 
Auto interlocutorio 170 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 

tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

La parte demandada no contestó la demanda y por ende no formuló excepciones previas 

que deban ser resueltas en los términos del artículo 38 ejusdem. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta lo planteado en la demanda, se realizará la fijación del litigio, a fin de 

señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que se 

resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por no contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda.  

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Marta Elena Arbelaez Marquez, le asiste derecho al 

pago de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la 

ley 91 de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse 

si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En 

el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene.  

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Notifíquese 

          

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez   

         

 

 

 

 

 

AG  
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00257 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Oscar de Jesús Lopez Florez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del CPACA, 
mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por no contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales de la parte 
actora.  

 Se fija el litigio.  

 Se declara agotada la etapa de excepciones  

 Se corre traslado para alegar 

Auto interlocutorio 171 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

 

La parte demandada no contestó la demanda y por ende no formuló excepciones previas 

que deban ser resueltas en los términos del artículo 38 ejusdem. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante. 

 

3) Fijación del litigio: 

 

Teniendo en cuenta lo planteado en la demanda, se realizará la fijación del litigio, a fin de 

señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que se 

resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por no contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda.  

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si al señor Oscar de Jesús Lopez Florez, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado.  En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
Se concede la misma oportunidad, para que el señor agente del Ministerio Público emita su 

concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Notifíquese 

            

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           

 

 

 

 

 

AG  
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00261 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Milbia Rosa Tamayo Espinosa 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

Asunto:  Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 
CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 

 Se tiene por no contestada la demanda. 

 Se incorporan las pruebas documentales de la 
parte actora.  

 Se fija el litigio.  

 Se declara agotada la etapa de excepciones  

 Se corre traslado para alegar 

Auto interlocutorio 172 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 

                                   
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 

La parte demandada no contestó la demanda y por ende no formuló excepciones previas 

que deban ser resueltas en los términos del artículo 38 ejusdem. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante. 

 

3) Fijación del litigio: 

Teniendo en cuenta lo planteado en la demanda, se realizará la fijación del litigio, a fin de 

señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que se 

resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

Primero: Téngase por no contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda.  

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Milbia Rosa Tamayo Espinosa, le asiste derecho al 

pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un día 

de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. En caso afirmativo, deberá 

verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 

Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 
Se concede la misma oportunidad, para que el señor agente del Ministerio Público emita su 

concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Notifíquese 

           

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez        

    

 

 

 

 

 

AG  
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00266 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Luz Fabiola Gil de Correa 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 173 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 10, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Consiste en determinar si a la señora Luz Fabiola Gil de Correa, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, deberá verificarse si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 05, numeral 07, 

del expediente virtual. 

 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez           
AG  

  

 

 

 

 

 
 

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 05, numeral 08 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2020-00286 00 

Medio de control  Reparación Directa  

Demandante José Israel Muñoz Hernández 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional 

Llamado en Garantía  La previsora S.A Compañía de Seguros                                        

Asunto. Rechaza llamamiento en garantía / no subsana 

Auto Interlocutorio N° 180 

 

Procede el Despacho a RECHAZAR el llamamiento en garantía realizado por la 

Nación-Ministerio de Defensa-Ejército Nacional quien actúa por medio de apoderado, 

a La Previsora S.A Compañía de Seguros, en razón a la falta de cumplimiento de los 

requisitos exigidos en el auto inadmisorio, con base en las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con la contestación de la demanda radicada en la oficina de apoyo judicial el veintiséis 

(26) de marzo del cursante año (en los archivos 05 CorreoContestaDda.pdf y 06 

Contestación.pdf del expediente virtual) la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-

EJÉRCITO NACIONAL presentó llamamiento en garantía a LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS (folios 40 a 42 del archivo 06 Contestación.pdf). 

 

Esta Agencia Judicial por auto notificado por estados el día veinte (20) de abril de 2020, 

inadmitió el llamamiento en aplicación al artículo 170 del CPACA, para que la parte 

demandada, dentro del término de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 

de dicha decisión, allegara el número de la póliza constituida por LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS que ampare la responsabilidad civil extracontractual de 

dicha entidad como propietaria del vehículo de placas UNK046 y a su vez la aportara, 

igualmente se le solicitó el certificado de existencia y representación legal de la 

aseguradora llamada en garantía. 

 

Vencido como se encuentra el término legal, sin que la Nación-Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional hubiera dado cumplimiento a lo exigido, carga que es atribuible sólo 

a dicha parte quien en ejercicio del derecho de defensa procedió a llamar en garantía 

a quien consideraba debía responder por una futura condena, es procedente 

RECHAZAR el llamamiento en garantía realizado por la Nación-Ministerio de Defensa-

Ejército Nacional a La Previsora S.A Compañía de Seguros en consonancia con lo 

dispuesto en el artículo 169 de la Ley 1437 del CPACA que establece: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y 
se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: (…) 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecida.” 

 

Por tanto, se ordenará la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, 

efectuándose el respectivo Registro en el Sistema de Gestión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar el llamamiento en garantía realizado por la NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL a LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, por no haberse cumplido cabalmente con los requisitos 

exigidos en el auto inadmisorio del llamamiento notificado por estados del veinte (20) 

de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

El correo de la parte demandante: lilyanaparra@gmail.com 

demandada:notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co;ana.mahecha@mindefensa.

gov.co 

Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

DGG 

 

            

PATRICIA CORDOBA VALLEJO 
Juez  
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00307 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Soreth Benavides Martinez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 174 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 14, en el que se pronunció acerca de la “Inexistencia 

del derecho por errónea interpretación de la norma”, “pago y cobro de lo no debido”, “inepta 

demanda”, “buena fe” y “prescripción”. No obstante, en razón a que no todos los 

mecanismos exceptivos sobre los que se pronunció la demandante, coinciden con los 

expuestos por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho sólo 

tendrá en cuenta los argumentos planteados frente a las excepciones concordantes, y 

resolverá la que ostenta la calidad de previas y mixtas. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

 

- La demandante, expone que dicha excepción no está llamada a prosperar, pues la sanción 

por mora objeto de debate, se trata de un proceso declarativo que busca determinar la 

existencia de la tardanza en la cancelación de las cesantías que fueron reconocidas y 

canceladas por fuera de los términos legales, pero la declaración sobre su valor y el tiempo 

que debe cancelarse, solo existe hasta que el juez administrativo determina claramente el 

contenido que le asiste al demandante en la respectiva sentencia. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 
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El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y que se requiera a la 

demandante para que confirme si recibió el pago que se indica y se certifica; es claro para 

esta judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia 

y utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Soreth Benavides Martínez, le asiste derecho al pago 

de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un día de 

salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. En caso afirmativo, deberá 

verificarse si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 
AG  

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 12 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00309 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Diana Genoveva Baena Monsalve 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 175 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Inexistencia 

del derecho por errónea interpretación de la norma”, “pago y cobro de lo no debido”, “inepta 

demanda”, “buena fe” y “prescripción”. No obstante, en razón a que no todos los 

mecanismos exceptivos sobre los que se pronunció la demandante, coinciden con los 

expuestos por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho sólo 

tendrá en cuenta los argumentos planteados frente a las excepciones concordantes, y 

resolverá la que ostenta la calidad de previas y mixtas. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

 

- La demandante, expone que dicha excepción no está llamada a prosperar, pues la sanción 

por mora objeto de debate, se trata de un proceso declarativo que busca determinar la 

existencia de la tardanza en la cancelación de las cesantías que fueron reconocidas y 

canceladas por fuera de los términos legales, pero la declaración sobre su valor y el tiempo 

que debe cancelarse, solo existe hasta que el juez administrativo determina claramente el 

contenido que le asiste al demandante en la respectiva sentencia. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 
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2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la entidad territorial 

para que indique si dio respuesta a la solicitud de Sanción por Mora; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Diana Genoveva Baena Monsalve, le asiste derecho 

al pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un 

día de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. En caso afirmativo, se 

verificará si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 07, numeral 09, 

del expediente virtual. 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 
AG  

  

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 07, numeral 11 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2020-00324 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  María Amparo Gómez Montoya 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales.  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 176 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora María Amparo Gómez Montoya, le asiste derecho al 

pago de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la 

ley 91 de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, se verificará la 

procedencia de declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En 

el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 
AG  

  

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00009 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Blanca Ligia Posso Lopez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 177 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 

Consiste en determinar si a la señora Blanca Ligia Posso López, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, se verificará si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

 
Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 
AG  

  

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00012 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Gustavo Garces Jimenez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 178 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Consiste en determinar si al señor Gustavo Garces Jimenez, le asiste derecho al pago de 

la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 de 

1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, se verificará si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 
AG 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 
 

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00013 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Luz Mery Restrepo Tobon 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 179 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Ineptitud de 

la demanda”. No obstante, en razón a que el mecanismo exceptivo sobre el que se 

pronunció la demandante, no coincide con la excepción que comporta la calidad de mixta, 

formulada por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho no 

tendrá en cuenta los argumentos expuestos en el memorial que descorrió traslado de las 

excepciones. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 

2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante y a la Fidupreisora 
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para que certifique el trámite impartido a la solicitud de la demandante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
 
Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Luz Mery Restrepo Tobon, le asiste derecho al pago 

de la prima de mitad de año establecida en el artículo 15, numeral 2, literal B, de la ley 91 

de 1989, equivalente a una mesada pensional.  En caso afirmativo, se verificará si es 

procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo demandado. En el 

evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se restablecerá el Derecho de 

acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá.2  
 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 
AG  

  

                                     
2 Escrituras que obran en el expediente digital, carpeta 08, numeral 11 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00029 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Surmay Elena Mora Gonzalez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
Asunto: • Se acoge a lo previsto en el artículo 182ª del 

CPACA, mod. por el art. 42 Ley 2080/2021 
• Se tiene por contestada la demanda. 
• Se incorporan las pruebas documentales  
• Deniega prueba 
• Se fija el litigio.  
• Resuelve excepciones previas 
• Se corre traslado para alegar 
• Reconoce personería 

Auto interlocutorio 181 

 

Procede el Despacho a adecuar el litigio a las reglas de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, por medio de la cual se reforma el CPACA –LEY 1437 DE 2011–y se dictan otras 

disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción, la cual comenzó a regir a partir de su publicación. Esta norma incorporó reglas 

procesales aplicables en  contencioso; así el artículo 38 que modificó el parágrafo 2.º del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, establece la posibilidad de resolver las excepciones 

previas y mixtas1 antes de la audiencia inicial, en la forma prevista en los artículos 100, 101  

y 102 del CGP, dejando para – la audiencia - exclusivamente  aquellas que requieran la 

práctica de prueba.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A a la Ley 1437 de 2011, 

estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes eventos: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1) Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. 
 

                                     
1Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2.º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del siguiente 
tenor: PARÁGRAFO 2.º. De  las excepciones  presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo  
201 A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 
excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículo 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. Antes de a audiencia inicial, en la 
misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de cosa juzgada, caducidad,  
transacción,  conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán  
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182 A.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá (…)” 

 

Por lo anterior, esta judicatura considera oportuno dar aplicación a lo previsto en los literales 

a y d del numeral 1º artículo 182A, toda vez que se cumplen los requisitos antes señalados. 

 

1) Etapa de Excepciones previas y mixtas: 
 

Verificado el escrito de contestación de la demanda, se advierte que la entidad demandada 

planteó –entre otras- dentro de su tesis defensiva la excepción mixta de “prescripción”, 

contenida en el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo. 

 

- La parte demandante descorrió traslado de las excepciones, a través de memorial que 

obra en el expediente digital, carpeta 13, en el que se pronunció acerca de la “Inexistencia 

del derecho por errónea interpretación de la norma”, “pago y cobro de lo no debido”, “inepta 

demanda”, “buena fe” y “prescripción”. No obstante, en razón a que no todos los 

mecanismos exceptivos sobre los que se pronunció la demandante, coinciden con los 

expuestos por la contraparte en el escrito de contestación de demanda; el Despacho sólo 

tendrá en cuenta los argumentos planteados frente a las excepciones concordantes, y 

resolverá la que ostenta la calidad de previas y mixtas. 

 

- Procederá esta Sede Judicial a pronunciarse frente a la excepción previa formulada por el 

demandado, así: 

• “prescripción 
 

- Refiere la parte demandada que, la prescripción habrá de declararse frente a cualquier 

derecho que se hubiere causado a favor de la parte actora, empero, sin que su formulación 

implique la aceptación del reconocimiento del derecho reclamado. 

 

- La demandante, expone que dicha excepción no está llamada a prosperar, pues la sanción 

por mora objeto de debate, se trata de un proceso declarativo que busca determinar la 

existencia de la tardanza en la cancelación de las cesantías que fueron reconocidas y 

canceladas por fuera de los términos legales, pero la declaración sobre su valor y el tiempo 

que debe cancelarse, solo existe hasta que el juez administrativo determina claramente el 

contenido que le asiste al demandante en la respectiva sentencia. 

Para el Despacho, es claro que este medio exceptivo tiene contenido de fondo, por lo que 

ataca la pretensión y no el ejercicio de la acción; de tal modo que será en el análisis de 

fondo (sentencia), donde se determine su procedencia o no, como quiera que su decisión 

está supeditada a la existencia o no del derecho reclamado. 

En consecuencia, en estos términos se declara agotada la etapa de excepciones previas 

y mixtas. 
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2) Etapa de pruebas 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se trate de asuntos 

de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

En el asunto de marras, se constata que si bien la parte demandada, solicitó la práctica de 

prueba documental, encaminada a oficiar a la Secretaría de Educación correspondiente, 

para que remita copia del expediente administrativo de la accionante; es claro para esta 

judicatura que la petición probatoria no supera el análisis de pertinencia, conducencia y 

utilidad de la prueba, comoquiera que el material probatorio que reposa en el expediente, 

es suficiente para decidir la litis objeto de debate; lo que impone su denegativa. 

 

Por lo anterior, al no existir petición probatoria adicional y que el Despacho no ve la 

necesidad del decreto oficioso; se dará por superada esta etapa previa incorporación de los 

documentos obrantes en el expediente y que fueron aportados por la parte demandante y 

demandada. 

 

3) Fijación del litigio: 
Teniendo en cuenta la demanda y la oposición a ésta, se realizará la fijación del litigio, a fin 

de señalar el objeto de la controversia a partir de la identificación del problema jurídico que 

se resolverá con la sentencia de mérito. 

 

4) Traslado para alegar – sentencia anticipada: 
 

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de ley, que   

comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí adoptadas. En 

la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la terminación 

de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, siempre que no se 

haya proferido sentencia de primera instancia.  

En consecuencia, el Juzgado:  

RESUELVE: 
 

Primero: Téngase por contestada la demanda, por la Nación – Minsiterio de 

Educación – FOMAG. 

 

Segundo: Declarar agotada la etapa de excepciones previas y mixtas conforme a 

las consideraciones antes mencionadas. 
 

Tercero: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, todos los documentos allegados por la parte actora con su escrito de 

demanda y por la demandada con la contestación.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Denegar la prueba documental solicitada por la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva del presente auto. 

 

Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes cuentan con 

el término de ejecutoria del presente auto. 

 
Cuarto: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Consiste en determinar si a la señora Surmay Elena Mora González, le asiste derecho al 

pago de la sanción por mora establecida en la Ley 1701 de 2006, equivalente a (1) un día 

de salario por cada día de retardo en el pago de las cesantías. En caso afirmativo, se 

verificará si es procedente declarar la nulidad total y/o parcial del acto administrativo 

demandado. En el evento de determinarse que tiene derecho a lo pretendido, se 

restablecerá el Derecho de acuerdo con lo que se llegare a probar.  

 
Quinto: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, en la forma prevista en el 

inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma oportunidad, para que el señor 

agente del Ministerio Público emita su concepto si a bien lo tiene. 

 
Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

 

Sexto: Reconocer personería adjetiva al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos conferidos en el 

poder general mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada 

en la notaria 34 del circulo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 

de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

Reconocer personería adjetiva a la doctora Yessica Yurley Sepúlveda Palacio, 

portadora de la T.P. Nro. 303.149 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 

parte demandada, conforme el poder de sustitución obrante en la carpeta 08, numeral 10, 

del expediente virtual. 

Notifíquese 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 
AG  

  



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2021-00037 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones   
Demandado: Fanny del Socorro Murillo de Castro 
Asunto: Requiere parte demandante  
Auto sustanciación 319 

 
Mediante auto del diez (10) de marzo del cursante año, el Despacho inadmitió la demanda 

radicada por la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones en contra de la 

señora Fanny del Socorro Murillo de Castro, al advertir que en el acápite de notificaciones 

la demandante había referenciado como dirección para la notificación de la demandada la 

carrera 46 No. 45-09 en el Parque San Antonio de la ciudad de Medellín, pero está dirección 

no era la de su residencia, sino la de un abogado y como la notificación de la demanda y 

de la medida cautelar solicitada es personal, esto es, se le deberá enviar la citación para 

notificación a su domicilio, mismo que debe coincidir con el referenciado en el escrito de 

demanda.  

 

En razón a lo anterior, se le indicó que modificara dicho acápite frente a la dirección de 

notificación de la demandada, estableciendo que debía ser la carrera 55 No. 32-06 del 

Municipio de Bello o alguna otra diferente, ya que como se le puso de presente, la 

notificación del presente medio de control por tratarse de una nulidad y restablecimiento del 

derecho-lesividad y desconocerse el correo electrónico de la señora Fanny del Socorro 

Murillo de Castro se debe hacer de manera personal de conformidad con los artículos 291 

y siguientes del Código General del Proceso a una dirección que se tenga certeza que es 

de la demandada para evitar futuras nulidades.  

 

En el memorial de cumplimiento de requisitos (archivos 07 a 13 del expediente digital) la 

parte demandante procedió a modificar la dirección de notificación de la demandada y 

acreditó el envío previo del escrito de demanda y anexos consagrado en el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 a la carrera 55 No. 32-06 del Municipio de Bello.  

 

En consecuencia por auto del pasado seis (6) de abril del año en curso, se admitió el 

presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, imponiéndole la 

carga a la demandante de notificar a la señora Fanny del Socorro Murillo de Castro de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 291 del Código General del Proceso a la 

dirección denunciada en el escrito de la subsanación de la demanda (página 1 del archivo 

“08Memosubdemanda.pdf” del expediente virtual), esto es, a la Carrera 55 No. 32-06 del 

Municipio de Bello. 

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
019-2021-00037-00 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

No obstante lo anterior, la parte demandante envió la citación para la notificación personal 

a la demandada a la carrera 46 No. 45-09 del parque San Antonio del Municipio de Medellín 

(archivos 17 y 18 del expediente digital), pese habérsele indicado expresamente la dirección 

a la que debía enviar la citación.  

 

Así las cosas, se requiere a la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones 

para que proceda a enviar en debida forma la citación para la notificación personal de la 

señora Fanny del Socorro Murillo de Castro del auto admisorio y del auto traslado de la 

medida cautelar a la carrera 55 No. 32-06 del Municipio de Bello.    

 

El correo de la parte demandante: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

;paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 
DGG 

 

 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL  

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 33 33 019 2021 00073 00 
Medio de control Nulidad Simple 
Demandante Gustavo Rodríguez Rojas 

Demandado 
Fondo de Valorización del Municipio de Medellín - 
FONVALMED 

Auto Interlocutorio N°  163 
Decisión  Deniega solicitud de medida cautelar 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
actora, para la cual se tendrán en cuenta los siguientes, 
 

I. ANTECEDENTES  
 

- En auto del 30 de abril de 2021, se admitió la demanda de Nulidad interpuesta 
por el señor GUSTAVO RODRÍGUEZ ROJAS en contra del FONDO DE 
VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN – FONVALMED y se corrió traslado 
de la solicitud de medida cautelar según da cuenta los archivos 10 y 11 del expediente 
digital.  

 
- El día 10 de mayo de 2021, se surtió la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda y del traslado de la medida cautelar a la parte demandada y al 
Ministerio Público (arc. 12).  

 
- Dentro de la oportunidad legal, la entidad demandada se pronunció sobre la 

medida cautelar planteada (arc. 13-27 ex.d.)  
 

1. De la solicitud de la medida cautelar1: 
 

La parte demandante, solicita la suspensión provisional del “Pliego de condiciones 

definitivo del proceso licitatorio: L.P. 002 de 2020, cuyo objeto es la Construcción de 

la Segunda Calzada de la avenida 34, paso a desnivel con la Loma de Los Balsos 

(calle 9 Sur) y obras complementarias” en los siguientes términos:  

 

“PRIMERO: Sírvase Señor Juez conceder la solicitud de medida cautelar 
solicitada por el suscrito, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este Memorial. 
 
SEGUNDO: Sírvase Señor Juez decretarla suspensión provisional del pliego de 
condiciones definitivo contentivo de la Licitación Pública L.P 002 DE 2020 
propuesto por el FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
– FONVAL. 
 

																																																													
1 Archivo 03 el expediente digital.		
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TERCERO: como consecuencia de lo anterior, se ordene Señor Juez la 
suspensión provisional del Acto Administrativo aquí demandado  en  nulidad 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO - Licitación Pública L.P 002 DE 2020 
por Tres (3) Meses, prorrogables por tres (3) meses más en caso de 
incumplimiento por parte del FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN –FONVAL en exigir en el Proceso Licitatorio la Certificación en SG-
SST del Ministerio de Trabajo, la acreditación del Sistema de Garantía de 
Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales y el Plan de Gestión de 
Calidad a todos los oferentes como requisito HABILITANTE, ofrecer puntuación 
por ello en el pliego de condiciones y aplicar lo dispuesto por el decreto 1072 
de 2015 -Artículo -2.2.4.6.28: 
 
CUARTO. Sírvase Señor Juez ordenar la inserción de la presente demanda de 
nulidad en el SECOP 1en razón a que deberá quedar constancia el Portal 
SECOP 1, en garantía de la publicidad de la información y la transparencia del 
proceso de Licitación pública adelantado y que aquí se demanda, atendiendo el 
derecho fundamental de los ciudadanos y demás oferentes a obtener 
información sobre los aspectos de carácter general del proceso contractual y 
cuyo incumplimiento podría situar a los funcionarios encargados en el ámbito 
del derecho disciplinario, conforme a lo previsto en los numerales 7 y 8 del 
artículo 35 de la Ley 734 de 2002.Suspender por Tres (3) meses los efectos del 
acto administrativo demandado, le está dando un tiempo suficiente a la 
Administración para adecuar el procedimiento licitatorio atacado en Nulidad a la 
legalidad de la Resolución 312 de 2019y del Decreto 1072 de 2015…” 

 

Para la parte actora, el acto demandado es violatorio de las normas superiores en las 

que debía fundarse, artículos 25 y 87 de la Carta Política y Resolución 312 de 2019, 

cuyos argumentos se sintetizan así: 

 

• Señala que, por ministerio de la Constitución Política los servidores públicos 

solo están autorizados a realizar aquello que la norma explícitamente les faculte, sin 

que sea viable cambiar las reglas de manera facultativa. Señala que, los reglamentos 

de cada proceso contractual deben ser claros y previos, tapando todas las 

circunstancias de subjetividad y parcialidad. De ahí, que el ordenamiento jurídico 

colombiano haya considerado conveniente la creación de principios generales de la 

contratación pública, estatal o administrativa, y de esta forma tener un piso jurídico 

que le permita defenderse frente a la corrupción en esta materia. 

 

Manifiesta que en el contexto de lo señalado en la Ley 80 de 1993, de los principios 

que rigen la contratación pública de la transparencia, economía y responsabilidad, así 

como también de las actividades propias de la agenda de conectividad del Estado se 

pretende hacer más rápido y transparente la contratación pública y conseguir una 

eficiente gestión de los dineros públicos. 

 

Indica que el tema del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-

SST, entendido como la disciplina que trata de prevenir las lesiones y las 

enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, además de la protección y 

promoción de la salud de los empleados, es de importancia en los procesos de 

contratación estatal, comoquiera que evita sanciones en caso de incumplimiento por 

parte del Ministerio de Trabajo y previene y disminuye las enfermedades laborales.  
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Señala que, mediante la Resolución 312 del 3 de Febrero de 2019, las Empresas que 

pretendan ser oferentes en procesos licitatorios actuales u otras formas de 

contratación con el Estado, deben estar listas para cumplir con la norma de la 

certificación, y los entes territoriales deben estar prestos a solicitarla en todos los 

procesos contractuales; no obstante, señala que son pocas las empresas que han 

sido sometidas al estudio del Ministerio de Trabajo a fin de lograr ser certificadas, 

razón por la que ha sido solicitado cumplir este requisito una vez se firme el referido 

contrato en la etapa pos contractual. 

 

Considera que los pliegos de condiciones como el aquí demandado, está disfrazado 

de legalidad, ya que se exige a los Oferentes que presenten el SG-SST firmado por 

un profesional en Salud Ocupacional o por la ARL, a sabiendas que lo ordenado por 

la Resolución 312 de 2019 - Artículo 22, es que sea certificado por el Ministerio de 

Trabajo, mediante acto Administrativo y antes de la firma del Contrato licitatorio. 

 

Asimismo, señala que, el acto demandado es violatorio del artículo 23 de la 

Resolución 312 de 2019, comoquiera que es deber exigir al oferente el contar con la 

implementación   de los estándares mínimos en su empresa, los cuales deben 

cumplirse en la etapa precontractual y no sobre la marcha y menos en la ejecución 

del contrato. Exigencia que según afirma, se encuentra contenida en el Decreto 1072 

de 2015 – Decreto único Reglamentario, al establecer que la evaluación y selección 

de proveedores y contratistas se deben hacer en la “evaluación y selección”, siendo 

los conceptos propios de la etapa precontractual.  

 

Asegura que las sanciones que impone la norma por accidente que ocasione la 

muerte del trabajador son drásticas y afectan el presupuesto destinado para la obra y 

los recursos de la administración, lo cual atiende a una falta de planeación en el 

proceso licitatorio. 

 

Adicionalmente señala que si la Administración, junto con su equipo asesor de 

profesionales en contratación, observa, que se deben anexar requisitos habilitantes a 

un pliego de condiciones para no transgredir normas constitucionales como el Artículo 

25 CN y Resoluciones emitidas por los Ministerios en este caso la Resolución 312 de 

2019 emitida por el Ministerio de Trabajo, el Decreto1072 de 2015 y sabe que de no 

observar la existencia y aplicación de las normas antes transcritas están 

desconociendo normativa de raigambre constitucional, ante lo cual, debe solicitar a 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE se le permita ajustar los pliegos a la legalidad y 

prevenir sendas demandas de nulidad y las de restablecimiento del Derecho por los 

oferentes cumplidores, ajustes contractuales que según afirma, ya están efectuando 

un sin número de Entes Públicos en el país. 

 

• Finalmente dice que, la medida cautelar precisa de apariencia de buen 

derecho en tanto lo que se busca no es una suspensión hasta que se defina en 
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sentencia, sino una suspensión por un corto plazo de tres (3) meses, a fin de 

enderezar la ilegalidad que predica. 

 

Manifiesta que ello, no causaría ningún daño a la administración por lo breve del 

tiempo y ayudaría a los funcionarios utilizar las herramientas jurídicas adecuadas para 

dar legalidad al proceso licitatorio y que por el contrario de seguirse adelante con este 

proceso acarrearía un caos jurídico que difícilmente podría salir bien librada, más 

cuando lo que propende es la defensa de los recursos públicos. 

 

• De igual forma, en cuanto al “preiculum in mora”, señala que de no adoptarse 

las medidas cautelares podría producirse durante el desarrollo del proceso, 

situaciones que impidieren o dificultaren la efectividad de la tutela que pudiera 

otorgarse en una eventual declaración de responsabilidad. De ahí que, la procedencia 

de la medida está circunscrita a la necesidad de garantizar la efectividad de la 

sentencia, esto es, que la decisión no pueda aguardar a las subsiguientes etapas 

procesales puesto que ello originaría perjuicios a cargo de quien solicita su decreto. 

 

Sumado a que el pliego de condiciones determina las reglas y requisitos del 

respectivo proceso, siendo necesario que queden definidas de antemano, de manera 

clara y objetiva todos los aspectos jurídicos, técnicos, económicos y financieros del 

negocio jurídico,  

 

2. Traslado de la solicitud de medida cautelar2 
 
La entidad demandada, dentro de la oportunidad debida y mediante apoderado 

judicial debidamente constituido se opuso al decreto de la medida cautelar solicitada. 

Lo anterior, por cuanto a su juicio, no existen razones de hecho ni de derecho que 

indique una acción u omisión por parte de la entidad violenta la Constitución o la ley, 

de manera flagrante, burda o tosca y que amenace o genere un perjuicio mayor e 

irremediable que pudiera hacer nugatorio el fallo. 

 

Como sustento a su oposición, manifestó: 

 

“…Respecto de su solicitud de suspensión del proceso Licitatorio LP 002 de 
2020, y encontrando que la solicitud busca la  inserción al pliego de condiciones 
definitivo lo dispuesto en la Resolución 0312 de 2019 emitida por el Ministerio 
de Trabajo,  en referencia a los estándares mínimos del Sistema de Gestión de 
SST (SG-SST) de cumplimiento a los oferentes como un requisito, es preciso 
aclarar que en virtud de lo consagrado por la Ley 1882 de 2018, Ley 2022 de 
2020, Decreto 342 de 2019, Guía Documentos Tipo de Licitación Pública 
Infraestructura de Transporte Versión 2y CCE-EICP-FM-01 Listado Maestro de 
documentos tipo –Licitación Pública, nuestra Entidad convoco para el proceso 
de licitación pública LP 002 de 2020cuyo objeto es: “CONSTRUCCIÓN DE LA 
SEGUNDA CALZADA DE LA AVENIDA 34. PASO A DESNIVEL CON LA LOMA 
DE LOS BALSOS (CALLE 9 SUR) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS” siendo 
este un proceso de selección objetiva en la modalidad de Licitación Pública de 
Obras de Infraestructura de Transporte, para lo cual se hace obligatorio para la 
Entidad la aplicación de los DOCUMENTOS TIPO regulados por las normas 

																																																													
2 Archivos 13 a 27 expediente digital.  
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anteriormente citadas, normas con categoría superior a las enunciadas por el 
actor en la cual confunde los procesos contractuales de entidades públicas con 
las obligaciones que debe tener un empleadores en cumplimento de 
salvaguardar los interés de sus trabajadores.  
 
Los documentos Tipo (para el caso fue la Versión 2 respecto a la convocatoria 
del proceso el 30-12-2020) era el documento que tenía que aplicar la Entidad 
bajo el mandato legal de mayor jerarquía, estos están constituidos por un 
documento principal (Pliego de Condiciones Tipo o Documento Base) que 
constituye la columna vertebral de estos. Este documento de pliego de 
condiciones está acompañado por Anexos, Formatos, Formularios y Matrices 
estructuradas, definidas y dispuestas en la página web de la Agencia de la 
Contratación Pública / Colombia  Compra Eficiente, y son efectivamente los 
documento que tiene que diligenciar y publicar la entidad en consideración a la 
etapa del proceso, sin poder hacer modificación a los mismos en su estructura, 
requisitos y diseño, pues tal como se prevé en el instructivo mandatorio, 
simplemente se pueden diligenciar los campos en blanco que refieren al objeto, 
alcance y demás información de base del proceso, de tal suerte que no es 
posible incluir, ni adicionar elementos o requisitos diferentes a los definidos en 
su estructura, so pena de atender las sanciones por dicho incumplimiento. 

 
Asimismo arguye que comparte el criterio del demandante en cuanto a la importancia 

del mejoramiento y garantía de la calidad en los procesos laborales, de seguridad y 

salud en el trabajo para la gestión de los riesgos y la gestión del talento humano, y 

menciona que desde la fundamentación técnica están previstas dichas normas, en 

especial dentro de los planes de manejo que debe garantizar el contratista 

adjudicatario, y que son parte de la intervención y seguimiento del contrato a cargo 

de la interventoría y supervisión de la entidad. 

 

Menciona que tampoco es posible determinar prima facie como violadas las normas 

invocadas en la demanda (Resolución 0312 de 2019, el Decreto 1072 de 2015, y la 

Circular 071 de 2020), que amerite suspender el proceso Licitatorio LP 002 de 2020. 

Pues considera que de los argumentos presentados no es posible llegar al 

convencimiento, de que permitir que el acto demandado continúe produciendo efectos 

hasta antes de tomar una decisión de fondo, genere un perjuicio mayor e irremediable. 

 

De igual forma señaló que lo dispuesto en la Resolución 0312 de 2019 emitida por el 

Ministerio de Trabajo, en referencia a los estándares mínimos del Sistema de Gestión 

de SST (SG-SST) de cumplimiento a los oferentes como un requisito no se entiende 

como un requisito habilitante de los procesos de selección objetiva según 

pronunciamiento anterior de Colombia Compra Eficiente. 

 

Indica que, si bien la entidad adelante es operador de los pliegos tipo de acuerdo con 

el alcance del proceso de licitación pública, estos son creados por la Agencia de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, los cuales son de obligatorio 

cumplimiento, y siendo ésta quien ha precisado que los requisitos habilitantes son 

solo aquellos que se expresan en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y que otros no 

pueden ser definidos por la entidad. Que estos requisitos se encuentran determinados 

puntualmente en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015 y que deben estar 

en el Registro único de Proponentes para la modalidad objetiva de procesos de 

selección objetiva que lo exigen siendo el caso de la Licitación Pública. 
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Agrega que, las normas aludidas por el actor no contienen esa fuerza vinculante de 

exigir requisitos habilitantes más allá de los definidos por normas de contratación 

pública y del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y normas 

de su naturaleza. A su vez que la Resolución 0312 de 2019, el Decreto 1072 de 2015 

y Circular 071 de 2020, no contemplan tales condiciones de adicionar requisitos 

habilitantes en los procesos licitatorios; los cuales se encaminan a medir la aptitud del 

proponente para participar en un proceso de contratación como oferente y están 

referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia, sin que 

en ellos se incluya la necesidad de que el proponente cuente con el SG-SST, tal como 

lo pretende el actor. 

 

II. Consideraciones 
 

1. De la naturaleza, procedencia, trámite y requisitos de las medidas 
cautelares. 

 

El Capítulo XI del Título V de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) presenta el régimen 

cautelar del procedimiento contencioso administrativo como un instrumento concreto 

de la garantía efectiva y material de acceso a la administración de justicia que busca 

evitar que la duración del proceso afecte a quien acude a la Jurisdicción en procura 

de solucionar una determinada controversia.3 

 

En cuanto a la procedencia de las medidas cautelares, el artículo 229 del CPACA, 

preceptúa que “En todos los procesos declarativos que se adelanten ante esta 

jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier 

estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o 

Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 

considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del 

proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente 

capítulo. La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento...”  

 

A su turno, el artículo 230 del CPACA, contempla que las medidas cautelares4 podrán 

ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 

relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda.   

																																																													
3 Sobre la finalidad de las medidas cautelares, consultar providencia de 13 de mayo de 2015 (Expediente nro. 2015-00022, Consejero ponente: 
doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa), en la que se aseveró: « […] se busca evitar que la duración del proceso afecte a quien acude a la 
Jurisdicción, a tal punto que para el momento de obtener una decisión favorable se torne en ilusorio el ejercicio del derecho reconocido, pues 
al decir de Chiovenda “la necesidad de servirse del proceso para conseguir la razón no debe convertirse en daño para quien tiene la razón”[…]». 
4  a) Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, 
cuando fuere posible. 
b) Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado 
Ponente cuando no exista otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere 
posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que pueda 
reanudar el procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 
c) Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 
d) Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio 
o la agravación de sus efectos. 
e) Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer o no hacer. 
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En cuanto a la medida cautelar de suspensión de los efectos de los actos 

administrativos, es importante señalar que su fundamento constitucional se halla 

contenido en el artículo 238 de la C.P., al establecer que “la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo puede suspender provisionalmente los efectos de 

cualquier acto administrativo susceptible de ser impugnado por vía judicial, por los 

motivos y por los requisitos que establece la ley”. 

 

Este tipo de medida cautelar, según se ha sostenido a nivel jurisprudencial y 

normativo, es una excepción a la presunción de legalidad que reviste a los actos 

administrativos, cuya naturaleza es temporal y accesoria, ya que buscan evitar que 

actos contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos, 

mientras se decide de fondo su constitucionalidad o legalidad en el proceso en el que 

se hubiere decretado la medida. De ahí entonces, que su procedencia se configura 

en aquellos eventos en que se advierta la flagrante infracción de las normas 

superiores en que dichos actos deben fundarse. 

 

Respecto a los requisitos para decretar la medida cautelar de suspensión provisional 

de los efectos del acto administrativo, el artículo 231 ibídem señala que la suspensión 

provisional de los efectos de un acto administrativo procede cuando la transgresión 

de las normas invocadas como violadas surja: (i) del análisis del acto demandado y 

de su confrontación con las normas superiores que se alegan como violadas o (ii) del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Así lo señala la norma de forma textual:  

 

“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus 
efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda 
o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja 
del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud.  
 
Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 
existencia de los mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando 
concurran los siguientes requisitos: (…)” 

Así entonces, de la norma en cita, se extrae que esa facultad conferida al Juez 

administrativo para decretar una medida de suspensión provisional de los actos 

administrativos, está ligada a la verificación de los cargos de nulidad que se le 

endilgan a los actos acusados en contraste con las normas que se alegan como 

transgredidas, así como de las pruebas que acompañen la petición cautelar.  

 

Sin embargo, se advierte que cuando el Art. 229 prevé que “La decisión sobre la 

medida cautelar no implica prejuzgamiento” impone al Juez una cautela y mesura 

adicional a las que siempre debe revestir en sus actuaciones a efectos de impedir 
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que la decisión que adopte respecto de la solicitud, implique, anticipe, o se traduzca 

en lo que pudiera entenderse como sentido del fallo, así como tampoco le impida 

efectuar una  completa valoración tanto del material probatorio recaudado en el 

proceso, como de los argumentos de defensa que cada una de las partes presenten 

en el mismo. 

 

Sobre este aspecto, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 

Estado, en providencia de 17 de marzo de 2015, expediente número 2014-037995, 

señaló:  

 
“Efectuando una interpretación integral y sistemática del inciso 1º del artículo 
231 de la Ley 1437 de 2011, entonces, se concluye que para el estudio de la 
procedencia de esta cautela se requiere una valoración del acto acusado, que 
comúnmente se ha llamado valoración inicial, y que implica una confrontación 
de legalidad de aquél con las normas superiores invocadas, o con las pruebas 
allegadas junto a la solicitud.  
 
Este análisis inicial permite abordar el objeto del proceso, la discusión de 
ilegalidad en la que se enfoca la demanda, pero con base en una aprehensión 
sumaria, propia de una instancia en la que las partes aún no han ejercido a 
plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial o preliminar, como 
bien lo contempla el inciso 2º del artículo 229 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no constituye 
prejuzgamiento, y es evidente que así lo sea, dado que su resolución parte de 
un conocimiento sumario y de un estudio que, si bien permite efectuar 
interpretaciones normativas o valoraciones iniciales, no sujeta la decisión 
final…” 

 
 

2. Caso concreto: 
 

Sea lo primero señalar que los cargos de nulidad que plantea la parte actora, recaen 

en la presunta violación de la norma superior según lo dispone el artículo 137 del 

CPACA.  

Según la doctrina y la jurisprudencia del Consejo de Estado, esta causal de nulidad 

se configura cuando ocurre una de las siguientes situaciones: (i) falta de aplicación, 

(ii) aplicación indebida o, (iii) interpretación errónea. Los eventos en los que se 

configura el vicio de nulidad en cuestión han sido definidos así: 

 

“(…) se viola la norma sustancial de manera directa, cuando ocurre una 
interpretación errónea. Sucede cuando el precepto o preceptos que se aplican 
son 
los que regulan el asunto por resolver, pero el juzgador los entiende 
equivocadamente, y así, erróneamente comprendidos, los aplica. Es decir, 
ocurre 
cuando el juzgador le asigna a la norma un sentido o alcance que no le 
corresponde.”6 

 

Ahora bien, de los hechos narrados en la demanda y del escrito de medida cautelar, 

se advierte que a juicio del actor el “pliego de condiciones definitivo del proceso 

licitatorio L.P. 002 de 2020” debe ser declarado nulo por vulnerar lo previsto en los 

																																																													
5 Expediente radicación 11001 03 15 000 2014 03799 00. M.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  
6 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta. CP Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. Sentencia del 15 de 
marzo de 2012. Radicación número: 25000-23-27-000-2004-92271-02 (16660). 



Nulidad Simple – Resuelve medida cautelar   
Rad: 019-2021-00073 00 

[Escriba	aquí]	
	

artículos 25 y 87 de la C.P., desconocer lo contemplado en la Resolución 312 de 2019 

proferida por el Ministerio de Trabajo, los principios contenidos en la Ley 80 de 1993 

y el Decreto 1072 de 2015. 

 

Lo anterior, por cuanto la entidad demandada no incluyó como requisito habilitante 

para los proponentes en el proceso licitatorio que adelanta, la acreditación del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo – SG-SST emitido por el 

Ministerio de Trabajo.  

 

Aunque la parte actora, plantea argumentos razonables sobre la necesidad de que la 

entidad demandada incluya dentro del pliego de condiciones definitivo la exigencia 

del SG-SST a cada uno de los oferentes, la que a su juicio debe realizarse en esta 

etapa pre-contractual para evitar posibles sanciones a futuro derivadas del 

incumplimiento; lo cierto es que, para esta judicatura ello no es suficiente para develar 

la imperiosidad de la medida cautelar, pues de la comparación del acto acusado con 

las normas de orden superior y legal que se alegan presuntamente desconocidas, no 

se vislumbra que exista una manifiesta infracción de las normas que se invocan.  

 

Obsérvese que la solicitud de medida cautelar, recae sobre la interpretación que de 

las normas realiza el actor y lo que en su parecer atiende al sentido más apropiado 

de las mismas, la cual se encuentra en oposición a la –interpretación- que efectúa la 

entidad demandada en defensa de la legalidad del acto acusado. Discusión que, para 

esta judicatura solo puede ser dilucidada luego del estudio minucioso del asunto a 

partir del debate probatorio y jurídico de ambas partes, pues en este momento 

procesal no se evidencia que exista una contradicción normativa evidente o palmaria 

que justifique la prosperidad de la medida cautelar que conduzca a afirmar que 

efectivamente en la expedición del acto acusado, se desconocieron las disposiciones 

invocadas por la parte actora. 

 

Se precisa que si bien, la reforma legislativa en materia contencioso administrativa 

introducida por la expedición de la Ley 1437 de 2011, frente a la suspensión 

provisional de los actos administrativos, le permite al juez –a diferencia de lo que 

establecía el Decreto 01 de 1984-, realizar un estudio no simplemente superficial de 

la solicitud cautelar, sino de un análisis entre el acto y las normas invocadas como 

transgredidas y a estudiar las pruebas aportadas,  facultándolo para proceder a una 

interpretación más amplia y profunda de la medida cautelar; también lo es, que la 

misma norma impone como una limitante a dicha tarea, que la decisión previa y 

excepcional de la suspensión del acto administrativo, no implique prejuzgamiento que 

termine por vulnerar el derecho de defensa y contradicción de las partes. 

 

De tal suerte, del material que hasta el momento reposa en el expediente, se itera, no 

se advierten cuestiones diferentes a las consideraciones interpretativas del 

demandante que permitan evidenciar la vulneración en que incurre el acto acusado 
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respecto del cual se solicita la suspensión provisional, y que tengan suficiente entidad 

para permitir válidamente a esta Judicatura disponer la medida cautelar. 

  

En este sentido se estima necesario destacar que, el Consejo de Estado ha definido 

que a efectos de proceder la suspensión provisional de un acto administrativo la 

infracción en que éste incurra debe ser de una entidad tal que permita verificar, de 

manera clara, ostensible, flagrante o manifiesta, que el acto acusado contraría lo 

dispuesto en normas de orden superior. En más reciente pronunciamiento el Máximo 

Tribunal en lo Contencioso, señaló7:  

 

“La suspensión provisional constituye un importante instrumento de naturaleza 
cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos manifiestamente 
contrarios al ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos mientras 
se decide de fondo su constitucionalidad o legalidad en el proceso donde se 
hubiere decretado la medida, como producto de una solicitud fundamentada del 
impugnante, que en consideración del juzgador sea procedente en razón de la 
claridad de la infracción al principio de legalidad. En consecuencia, es 
presupuesto básico de la medida que el acto esté produciendo sus efectos 
jurídicos. En este sentido, su finalidad no puede ser otra que la de evitar, 
transitoriamente, la aplicación del acto administrativo, en virtud de un 
juzgamiento provisional del mismo, salvaguardando los intereses generales y el 
Estado de derecho . (…) 
 

4.2.- De acuerdo con los anteriores argumentos, cabe afirmar que la suspensión 
provisional como medida cautelar diseñada para el procedimiento contencioso 
administrativo procede, a petición de parte, “cuando tal violación surja del 
análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores 
invocadas como violadas o del estudio de pruebas allegadas con la solicitud”, 
figura que ha sido ampliamente definida en cuanto a su contenido y procedencia 
por la jurisprudencia de la Sala Plena de esta Corporación  (…) 
 
Su procedencia está determinada por la evidente, ostensible, notoria o palmaria 
vulneración del ordenamiento jurídico, establecida mediante la confrontación de 
un acto administrativo con el universo normativo superior al cual está sujeto, y 
la necesidad de proteger provisionalmente la legalidad mientras se profiere la 
decisión definitiva respecto del acto administrativo demandado.     
 
Esto significa que la suspensión provisional, como toda medida cautelar, debe 
estar siempre debidamente sustentada sobre los dos pilares fundamentales 
sobre los cuales se edifica todo sistema cautelar, a saber: los principios del 
periculum in mora y del fumus boni iuris, en virtud de los cuales siempre se 
tendrá que acreditar en el proceso el peligro que representa el no adoptar la 
medida y la apariencia del buen derecho respecto del cual se persigue un 
pronunciamiento definitivo en la sentencia que ponga fin al litigio…”      

 

De otra parte, frente al argumento que plantea la parte actora relacionado con la 

“apariencia del buen derecho” y “el periculum in mora” en tanto aduce que el decreto 

de la medida cautelar se justifica en que la suspensión del acto acusado solo recae 

por un plazo de tres (3) meses hasta tanto se enderece la supuesta ilegalidad del 

proceso licitatorio y que de no acceder a ello, podría acarrear sanciones a las 

empresas oferentes y a los entes territoriales; considera esta agencia judicial, que 

aquellas circunstancias tampoco tienen vocación suficiente para justificar la 

imperiosidad de la medida, por cuanto su no concesión no pondría en riesgo los 

																																																													
7		Sección	Tercera,	C.P.:	Jaime	Orlando	Santofimio	Gamboa,	Sentencia	del	29	de	mayo	de	2014.	
Radicación	número:	11001-03-26-000-2014-00034-00(50221)	
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 

 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

efectos de una eventual sentencia favorable, ni mucho menos los haría nugatorios, 

comoquiera que los presuntos perjuicios a los que alude la parte actora carecen de 

respaldo probatorio y devienen de simples conjeturas e hipótesis sobre eventuales 

sanciones que pudiera enfrentar la entidad demandada.  

 

Por lo anterior, el Despacho concluye que en el presente caso no surge de prima facie 

un evidente quebrantamiento a la normativa citada, ni las pruebas obrantes en el 

proceso dan cuenta del peligro que representa el no adoptar la medida, por lo que 

resulta menester llevar a cabo un análisis de fondo para establecer si el acto acusado 

está o no revestido de la presunta ilegalidad que se le achaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Denegar la medida cautelar de suspensión de los efectos del acto 

administrativo acusado “Pliego de condiciones definitivo contentivo de la Licitación 

Pública L.P 002 DE 2020 que adelanta el FONDO DE VALORIZACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN – FONVAL” por las razones antes mencionadas. 

                       
SEGUNDO.  Reconocer personería al abogado LUIS JAVIER ÁLVAREZ FRANCO 

portador de la T.P Nº 139.683 del C.S.J., para que represente a la entidad demandada 

FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN – FONVAL, conforme 

al poder a él conferido (arc. 15-18 ex.v.).  

 

Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta los siguientes canales: 

 

Parte Demandante:  corjudicialgerencia@gmail.com  
Parte demandada: notificaciones.valorizacion@fonvalmed.gov.co ; 
luis.alvarez@fonvalmed.gov.co ; lujafra@hotmail.com  
Ministerio Público: srivadeineria@procuraduria.gov.co  

 
KL  

NOTIFÍQUESE 

 
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
	

 



Informe secretarial 2021-00154: Medellín, 27 de mayo de 2021.  
 
En la presente fecha y para todos los efectos, informo señora juez, que la presente demanda 
se radicó ante la Oficina de Apoyo Judicial el día 14 de mayo de 2021 y radicada a esta 
Agencia Judicial mediante acta de reparto del 18 del mismo mes. ii) Verificado el correo con 
el que radicó la demanda obra remisión simultánea a la demandada (Mineducación y 
fiduprevisora), así como a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado conforme lo ordena el 
inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 de 20201.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiuno (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00154 00 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Claudia María Yepes Restrepo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

Auto Sustanciación Nº 320 

Asunto Admite demanda  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 8.º de la 

Ley 2080 de 25 de enero de 20212, se admitirá.   

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrada en el artículo 138 del CPACA instauró la 

apoderada de la parte demandante, señora CLAUDIA MARÍA YEPES RESTREPO, 

en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGITERIO. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad 

demandada –Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 

notificaciones, a la Agencia Nacional Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio 

Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado3, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que 

                                         
1 “(…) El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda..”. 
2 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo –Ley 1437 de 2011, y se dictan otras disposiciones en los procesos que se tramitan ante 
la jurisdicción. 
3 srivadeneira@procuraduria.gov.co 
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se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por Secretaría, se adjuntará al mensaje de datos, copia de esta providencia. 

 

TERCERO. Remítase por Secretaría al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho, el traslado de la demanda, sus anexos y copia de la 

presente decisión al correo electrónico srivadeneira@procuraduria.gov.co. De igual 

forma se procederá con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado –

ANDE. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

actora, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el 

artículo 52 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA Y 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  córrase traslado de la 

demanda a la entidad accionada Nación–Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y al Ministerio Público, por el término de 

treinta (30) días, el que empezará a contabilizarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a 

partir del día siguiente.   

 

Dentro del mencionado término, podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, 

presentar demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado 

deberán indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones 

procesales. Para tal efecto, indicará el canal digital.   

 

Se le hace saber, que el escrito de contestación de la demanda deberá ser 

presentado al Despacho y remitido simultáneamente al demandante, al canal digital 

dispuesto para el efecto4: CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM. En 

caso de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201A 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al 

que haya lugar.   

 

SEXTO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará 

autorización expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las 

mismas formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por 

transacción. 

                                         
4 Correo electrónico inscrito en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, treinta y uno (31) de mayo  de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 

 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta que, el apoderado judicial que 

la represente deberá suministrar el canal digital debidamente inscrito en el Sistema 

de Información del Registro Nacional de Abogados - SIRNA, conforme lo ordena el 

artículo 5 del Decreto 806/2020. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CAROLINA ALZATE 

QUINTERO portadora de la Tarjeta Profesional N° 165.819 del C.S.J., como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder a ella 

conferido, el cual obra en el expediente digital, numeral 02, pág. 18-20. 

 

Se requiere a la abogada antes mencionada para que actualice su correo  

electrónico  en  el Sistema  de  Información  del  Registro  Nacional  de Abogados –

SIRNA,    toda    vez    que    si    bien    aparece    registrado 

CAROLINA@LOPEZQUINTEROABOGADOS.COM,  en el acápite de notificaciones 

de la demanda indicó juzgadosmedellínlopezquintero@gmail,com y 

notificacionesmedellín@lopezquintero.co, así las cosas al observase por el 

despacho multiplicidad de correos, optará por tomar como oficial el indicado en el 

mencionado registro, que si llegare a modificar deberá así informarlo. 

 

NOVENO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
PATRICIA CORDOBA VALLEJO 

Juez  

 

 

 
AG 
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